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.E. 3 ACUERDON”. _B. 11683 , 7 JUN. 2024 

“POR EL CUAL SE DEFINE EL PROCEDIMIENTO DE ARMONIZACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE MANIZALES CON EL PLAN DE 

DESARROLLO ADOPTADO MEDIANTE EL ACUERDO N°. 1162 DE 2024 Y SE 

EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE 

GASTOS DE INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE MANIZALES, PARA LA 

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024, EN ARMONIZACIÓN CON EL NUEVO PLAN DE 

DESARROLLO" 

El Concejo de Manizales, en uso de sus facultades constitucionales, en especial las 

señaladas en los artículos 313, 315 y 346 y el artículo 44 de la Ley 152 de 1994, 

Decreto N”. 111 de 1996 y Acuerdo N°. 1075 de 2020, a iniciativa del alcalde, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo del acuerdo 1147 del 11 de 

diciembre de 2023 en el gasto de inversión, conforne a las modificaciones 

presupuestales realizadas con corte 31 de mayo de 2024, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

— 
DIO DI DESAMOLLO —[IERVEACIONNTEGRAL EN INEN OGO UMY [IWCIISON | MTEGRACIONSOTALY 
[uumano CON BOUIDAD — [iNFANCIA. soca comuraTania m 

(uoao C DESARNOULO — AN ZALES GUDAD MUNEIALOE TR Y 
[uyMano EON EQUIDAD — APRENDIZAJ WACIA UN SISTEMA 40 ha e la Ón Ea 

i 06 DR SR UG T Y 
o U ROO sa sa 212297809 900 ecT (s ENSTAR 212797299360 

0 D DELAMROLLO | POTENCTAR E DESANMONIO, l an as L ——— p 
nn MRS _ |aTmcNO Y PoSPERIDAD CULIVAA oc 

[EPORTEY RECOACIÓNFADAr. 
| 

[DaD De DEMROUO [SES4R 0L VONVDVALDELOS IDesumono wnsaneo y (065N aRentacrón ac | 
UMANO CON GQUIDAD — [INDIVIDUOS PARALA CONVIVENCIA Y 1A 247506242 500 [rísICA 21710062028 

[coutmón oc RGO NMOy — GUSÓN E INTCRACIÓN SO 1 
soci |comutarama Encl 

[ennan per DEMAROUO — [nLUSIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN: [DESAAROLLO HUMANO Y Z 
A O eyt | - 90073 stouercao vcomavencia s1eza2co 

[pesinnoLio NNy m . i 

[DESARROLLO HUMANO Y — |sEguaIDaD Y CONVIVENCIA 391480000 

R OUGTARGY [ CONETGRAENSaTAL T 
| e E asmeo ae 

lannc SRR E E e J— 
AN CONTRORD — RNE , smucIone en 

[comewwD y ossassouo ia oo PE 

o OUOMUMANOY ey ua 8700000200 

[oo Da T ARG NNO Y 
oy " a 

(O el oot consveneaciueaDaa | 152161020 |l seualDAD v EONVENCIA 15808410209 

550 CouPeTTIA CON G0 E CAO NAA [rsimo U rEONDCO - 7825 [cossmva = 
|puPLEO E INOVACION — |CIUDADINTEUGENTE = 60 pronuctIVO. o — 

A an ei 

[enpuo comrma n eee 0n cumDORITO E | 14 e [icoustman rs0200nee 
DUPUEDE NNOVACIÓN ool [encoucnvo 

SR MAOy — | NEUONE ENCIÓNTOCILY — 
o0 comera en j 

paginz 1|5 



Nit: 810 905 966-0 
Cra 21 4529-25 Ll infimanizales prsa 5 
PSLT6) BBA 55 27 en cOncejodemanizales govro 
Manzales - Catdas - Celc 

— p 

e | — resacvam 
[Envoar conpenmvacon e esosviemaDe SAOO EDIONES 
it £ awonctn . fcoto N B A ) 105023000 

A ee E 
[ oeo - EC oo o R an ——— v &“EXL…… oo oo M - = o 

E mO ss 
2000710000 
Iaran] 

o i ANBN 0 
DESARROLO ÍSICO- M MECIOANBENTE — amaarnes ze 
[DEsamouo 
[económico- DESARRQUO RURAL sa 

r REN — |uavezaasvenoe 1101817791|PRODUCTVO 
Ea Y PLANEACIÓN Y ORDENAMENTO: DisamoLo u amasian 
[ustTuCONAL 
oo Y e e A 
[DESARROO FCO — — m N senvicios púBuICOS samr an 
Desanono T 
econtneco- (DESANOLLO SURAL 24mageaco 
provucrivo DaD OSO o R R T p " [avmenTAL e 
[OESARROLLG MUNTANO Y |NCLUSION ElNTEGRACIÓN SOCIAL 
Jocar Y COMNITARIA EO 
IDESAROLOFSICO- |, _. niENDA - 

(GURDSOSTENLEY DDESARROLIO FÍSICO - p (ESTIÓNOE MESGO DEDESASMS | — r2astosaa0a PEAFROLLS [GESTIÓN DELAESGO DEOESASTRES | 233083138 
[CUDAD SOSTENIBIE Y — [ADAPTACIONALCANO DDESARROLO ÍSICO - 
nesENTE cumanco s Py pERgARaT: oo [aunaD sosTEMIBIE Y [DESARROLLO ÍSICO - cananta cconomnamcuLan e IO —— 101am2 7e0 

DEsarRoLLO 
ee Y sesumnao AUMENTANA. 1008550 00| ECONÓNICO - DESARROLLO RURAL | aossseno 

provucrvo _ GUDAD SOSTENIBLE Y — |SISTEMAS PRODUETIVOS esamouo FSICO- —| = Inesurene sostenaiss 000009 s ¡uenio asmente 0000 
[QLDAD SOSTENIBLE Y — [EDUCACIÓN Y PARTIENPACIÓN DEsAROLO ÍSICO - , 
NESIUENTE AMBIENTAL SO, pENTAL MEDo AmENTE — SISTERMAINTEGRADO 0E 
unancoacions (PRI p e U as 

[coMPETVIDAD 
[ADNANISTRACION DE TRANSHTÓ Y 

GUDADCONGCTADA — [PROMOCION DEL TRANSPORTE 10506009105| ENOO FSICO- |,y 10040305 AMBENTAL ACTIVO 
ERO EO m 

s BOÉO TS SNBNO | yaa RS - 
ICONÓNICO OESAMOLORUTAL 279700 
sropucTva 
GONRNANZA T 
oesamoiio ven coBIERVO sanmen 
InsTIUCIONAL 
[GCRERNANZA Y e [rpenviemaner | m ANGCOOO | e fesuirazos 1030926281 sTTUCONAL : _ 
[N NO an yCO o 
[OESARROLIG PO Y |LUSION EITEGRACIÓN SOCIAL 
socar ¥ Conunizania. = 
[cODERNANZA Y Ccompunzecoa — [omaoMNToDELAGEsTÓN | puogu ooo fenenaeno N 

Bt indni o wsmruciona . 
= TO FERO TOTALES EE T 

Página 215



i Hil: 8% 005 966-0 

‘ COnC‘ejQ de Cra 21N'29-29 Eal Infimanizales piso 5 

p“J Manizales PRI:1G) EA 55 27 won.concejodemanizales g0v co 

- Manizales - Caldas - Colombla 
— — — 

E.1163 117 JN 720 

ARTÍCULO SEGUNDO: Definir el siguiente procedimiento para la aplicación del 

artículo primero del presente acuerdo, el cual se realizará bajo la coordinación de 

las secretarias de Planeación y de Hacienda del municipio: 

1- Establecer la nueva codificación de rubros de inversión conforme a la 

denominación de la estructura programática establecida en el articulo 5 del 

Acuerdo N°. 1162 de 2024. 
2- Realizar, vía decreto, los traslados de los rubros de inversión existentes con 

corte a 31 de mayo de 2024, según la codificación establecida en el punto 

anterior. 
3- Actualizar el Banco de Proyectos de Inversión conforme el plan de desarrollo 

municipal adoptado por medio del Acuerdo N°. 1162 de 2024. 

4- Realizar la actualización de los planes de acción y planes de trabajo, 

conforme a las disposiciones del plan de desarrolio municipal, adoptado por 

medio del Acuerdo N”. 1162 de 2024, la armonización presupuestal adoptada 

mediante el presente acuerdo y las políticas públicas vigentes 

PARAGRAFO 1: En el siguiente periodo de sesiones ordinarias y previo a la 

adopción del presupuesto para la vigencia 2025, la administración municipal deberá 

presentar un informe al Concejo sobre la aplicación de la armonización presupuestal 

adoptada por medio del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: Los gastos que se hubieren realizado entre el 1 de enero 

del 2024 hasta la fecha se entienden incorporados a los postulados programáticos 

del nuevo Plan de Desarrollo Municipal, en tal sentido, corresponde a la secretaria 

de Hacienda Municipal ajustar los reportes de ejecución presupuestal en materia de 

códigos y nombres y a la secretaria de Planeación Municipal armonizar los reportes 

de seguimiento al plan de desarrollo. 

ARTÍCULO CUARTO: La administración municipal realizará difusión amplia de los 

contenidos del presente acuerdo, incluyendo la publicación de este en el portal web 

de la alcaldía. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la correspondiente 

sanción y debida publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 

Con atención, 

Luis Gonzalo Valencia González 
Presidente 

- 

Hector Fabio Delgado Londoño Claudia Marcela García CHarry 

Segundo vicepresidente Secretaria de despacho 
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ALGALDIA Uk 
MANIZALES 

E 
Manizales, 17 de junio de 2024 

A Despacho se encuentra el Proyecto de Acuerdo No. 013 del 5 de junio de 2024, 

correspondiente al Acuerdo No. 1163 del 17 de junio de 2024 “POR EL CUAL SE 

DEFINE EL PROCEDIMIENTO DE ARMONIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES CON EL PLAN DE DESARROLLO ADOPTADO 

MEDIANTE EL ACUERDO 1162 DE 2024 Y SE EFECTUAN UNAS 

MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS DE 

INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE MANIZALES, PARA LA VIGENCIA 

FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2024, EN ARMONIZACIÓN CON EL NUEVO PLAN DE DESARROLLO”.”. 

El Alcalde de Manizales lo encuentra correcto y en consecuencia queda: 

SANCIONADO 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

En un (1) ejemplar envíese el presente Acuerdo a la Gobernación del Departamento 

de Caldas, para su correspondiente revisión.———« 

<> 

JORGE EDUARDO R 
Alcalde 

ANDRES MAURICÍO GAITÁN GUZMÁN 
Secretafio de Despacho 

cretaría Juridica 

ALCALDÍA DE MANIZALES 

Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM 

Tel Jéfono 892 80 00 — Código postal 170001 — Atención al Cliente 018000 9639888 

www.manizales.gov.co
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